
 

 

  
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario laboral 

Demandante  Armando Saldarriaga Sierra 

Demandado  Brilladora Esmeralda en liquidación y otro 

Radicado  05154 31 12 001 2016 00008 00 

Asunto  Niega expedir copias auténticas 

 
 
De cara a lo solicitado por la apoderada del demandante en el escrito que 

antecede, se niega expedir las copias auténticas solicitadas, por cuanto el 

expediente no se ha recibido del Superior en donde se está desatando el recurso 

de apelación, y las mismas, no obran en el expediente digital de esta instancia. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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